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• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 160. Las disposiciones de este título se aplicarán en la realización de actos de 

inspección y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, determinación de infracciones 

administrativas y de comisión de delitos y sus sanciones, y procedimientos y recursos 

administrativos, cuando se trate de asuntos de competencia federal regulados por esta Ley, 

salvo que otras leyes regulen en forma específica dichas cuestiones, en relación con las 

materias de que trata este propio ordenamiento. 

[…] 

Tratándose de materias referidas en esta Ley que se encuentran reguladas por leyes 

especiales, el presente ordenamiento será de aplicación supletoria por lo que se refiere a los 

procedimientos de inspección y vigilancia. 

Artículo 161. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del mismo 

se deriven. 

[…] 

Artículo 162. Las autoridades competentes podrán realizar, por conducto de personal 

debidamente autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medidas previstas en las 

leyes que puedan llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

[…] 

Artículo 166. La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para 

efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se opongan 

a la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 167. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al 

interesado, cuando proceda, mediante notificación personal o por correo certificado con 

acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación 



que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, 

así como con los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el 

plazo que corresponda para su cumplimiento, fundando y motivando el requerimiento. 

Asimismo, deberá señalarse al interesado que cuenta con un término de quince días para que 

exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que considere 

procedentes en relación con la actuación de la Secretaría. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el 

plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 

a su disposición las actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles, presente por escrito 

sus alegatos. 

Artículo 169. La resolución del procedimiento administrativo contendrá: 

[…] 

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio 

Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 

pudieran configurar uno o más delitos. 

Artículo 170. Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o 

deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas 

para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y 

motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

I.  La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, así como de 

las instalaciones en que se manejen o almacenen especímenes, productos o 

subproductos de especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se 

desarrollen las actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo; 

II.  El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, así como de 

especímenes, productos o subproductos de especies de flora o de fauna silvestre 

o su material genético, recursos forestales, además de los bienes, vehículos, 

utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que da lugar 

a la imposición de la medida de seguridad, o 



Artículo 182. En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus atribuciones, la 

Secretaría tenga conocimiento de actos u omisiones que pudieran constituir delitos conforme 

a lo previsto en la legislación aplicable, formulará ante el Ministerio Público Federal la 

denuncia correspondiente. 

[…] 

Artículo 189. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente o ante otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 

desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales, o contravenga las 

disposiciones de la presente Ley y de los demás ordenamientos que regulen materias 

relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. 

[…] 

Artículo 190. La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se 

presente por escrito y contenga: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en 

su caso, de su representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente 

contaminante, y 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

[…] 

Artículo 191. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, una vez recibida la 

denuncia, acusará recibo de su recepción, le asignará un número de expediente y la registrará. 

[…] 

Una vez registrada la denuncia, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente dentro de 

los 10 días siguientes a su presentación, notificará al denunciante el acuerdo de calificación 

correspondiente, señalando el trámite que se le ha dado a la misma. 



[…] 

Artículo 192. Una vez admitida la instancia, la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará del conocimiento la 

denuncia a la persona o personas, o a las autoridades a quienes se imputen los hechos 

denunciados o a quienes pueda afectar el resultado de la acción emprendida, a fin de que 

presenten los documentos y pruebas que a su derecho convenga en un plazo máximo de 15 

días hábiles, a partir de la notificación respectiva. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente efectuará las diligencias necesarias con 

el propósito de determinar la existencia de actos, hechos u omisiones constitutivos de la 

denuncia. 

Asimismo, en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los procedimientos de inspección 

y vigilancia que fueran procedentes, en cuyo caso se observarán las disposiciones respectivas 

del presente Título. 

Artículo 193. El denunciante podrá coadyuvar con la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, aportándole las pruebas, documentación e información que estime pertinentes. 

Dicha dependencia deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la 

información proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia. 

Artículo 202. La procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de sus 

atribuciones, está facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades 

competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la 

legislación administrativa o penal. 

[…] 

Artículo 203. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda 

persona que contamine o deteriore el ambiente o afecte los recursos naturales o la 

biodiversidad, será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de 

conformidad con la legislación civil aplicable. 

El término para demandar la responsabilidad ambiental, será de cinco años contados a partir 

del momento en que se produzca el acto, hecho u omisión correspondiente. 



• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la Secretaría, a través de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, que tendrá, como función la salvaguarda y 

patrullaje de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, 

vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en 

la presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo previsto 

en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La investigación podrá realizarse con motivo de una denuncia o durante los actos de 

inspección, vigilancia, operativos y verificación del cumplimiento de las disposiciones y 

obligaciones contenidas en la Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas. 

El diagnóstico de Zonas Críticas Forestales será parte de la investigación técnica. 

Asimismo, impulsará la profesionalización y capacitación en materia forestal del personal 

que participe en las visitas y operativos de inspección. 

Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

[…] 

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación 

y la reforestación, en contravención a las disposiciones de esta Ley, de 

su Reglamento o de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

[…] 

VI.  

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos forestales, sin contar con la 

autorización correspondiente; 

[…] 

XII. Causar daño o deterioro grave a los ecosistemas forestales; 

[…] 



XV. Transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas forestales, 

sin contar con la documentación o los sistemas de control establecidos 

para acreditar su legal procedencia; 

[…] 

• Reglamento a la Ley General para el Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículo 225. Para efectos del artículo 154 de la Ley, la Procuraduría realizará los actos de 

inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley, el presente 

Reglamento y las que de ellos emanen, conforme a lo previsto en el Título Sexto de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 226. Cuando la Procuraduría detecte la posible comisión de infracciones a la Ley o 

al presente Reglamento en flagrancia, levantará acta circunstanciada. 

[…] 

Se entiende por flagrancia, cuando el o los presuntos infractores son sorprendidos ejecutando 

los hechos contrarios a la Ley o al presente Reglamento o, después de realizados los hechos, 

los presuntos infractores sean perseguidos materialmente o sean señalados por algún testigo 

de los hechos o por quien hubiere intervenido con ellos en la comisión de la infracción, así 

como cuando tenga en su poder instrumentos, objetos o productos materia de la infracción. 

Se considera que existe flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, después de cometer 

la infracción no se haya interrumpido la búsqueda del presunto infractor o su localización. 

Artículo 227. La Procuraduría podrá solicitar a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 de la 

Ley, que en el plazo de treinta días hábiles a partir de que sean notificadas, realicen la 

suspensión, modificación, revocación o cancelación de las concesiones, permisos, licencias, 

autorizaciones y, en general, actos administrativos que hubieren expedido, necesarias para 

detener los daños causados a los Ecosistemas forestales. 

[…] 

Artículo 229. Cuando la Procuraduría practique el aseguramiento de bienes a que se refiere 

el artículo 170, fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 



Ambiente, podrá designar como depositario al Titular del aprovechamiento forestal o de la 

Plantación forestal comercial, al Prestador de Servicios forestales, al transportista, al 

responsable de Centros de almacenamiento o de transformación o Centros no integrados a un 

Centro de transformación primaria o a cualquier otra persona, según las circunstancias de la 

diligencia que dé motivo al aseguramiento. 

La Procuraduría podrá colocar sellos o marcas en los bienes y dictar las medidas para 

garantizar su cuidado. 

Artículo 231. Conforme a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, toda persona podrá denunciar ante la Procuraduría o 

ante otras autoridades, todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 

desequilibrio ecológico al Ecosistema forestal o daños a los Recursos forestales, o 

contravenga las disposiciones de la Ley y este Reglamento. 

El denunciante aportará todos los elementos de prueba con que cuente para sustentar su 

denuncia y se llevará conforme al procedimiento establecido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Artículo 232. Cuando de los actos de inspección, vigilancia y verificación, se determine que 

existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los Recursos 

forestales, la Procuraduría podrá ordenar la aplicación de las medidas de seguridad 

contenidas en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Artículo 233. 

[…] 

Para determinar el riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave 

a los Recursos forestales podrá auxiliarse de la investigación técnica a que se refiere el 

artículo 154 de la Ley. 

Artículo 234. Para efectos de los artículos 156, fracción VII, y 159 de la Ley, las medidas de 

restauración que imponga la Procuraduría tendrán como objeto la rehabilitación de un 

Ecosistema forestal para recuperar, parcial o totalmente, sus funciones originales. 



Asimismo, la Procuraduría promoverá la integración de alianzas entre comerciantes y 

transportistas a fin de evitar el tráfico ilegal de Recursos forestales, Materias primas y 

Productos forestales. 

 


